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ACTA Nº08-05

Sesión celebrada el 17 de Febrero de 2005.

Sesión ordinaria Nº 08-05 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas veinte minutos del día 17 de febrero del año dos mil cinco y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos:

Lic.   Gilberto Corella Quesada

Presidente 

Lic.   Alejandro López Mc Adam   

Vicepresidente 
Licda. Rocío Cerdas Quesada


Tesorera 

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Lic.   Wilfred Arce Salas 

     Vocal V 

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN
MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola   Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre   Secretaria de Actas 

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 08-05, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Lic.   Wilfred Arce Salas 

     Vocal V 

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

ARTICULO 2) APROBACIÓN AGENDA DE PRESIDENCIA
El señor Presidente somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación Agenda Presidencia

3.-  Lectura y aprobación del acta 

4.-  Correspondencia

5.-  Asuntos Breves de Fiscalía 
6.-  CENA
7.- Informes de los señores directivos
8.- Informes del Director Ejecutivo
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
Se da lectura del acta Nº 07-05 celebrada el 10 de febrero del 2005.

SE ACUERDA: 

Aprobar el acta Nº 07-05 celebrada el 10 de febrero del 2005 con las observaciones realizadas por los señores directivos.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. ALEJANDRO LÓPEZ MC ADAM Y EL MSc. IVÁN SALAS LEITÓN 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA

4.1.  La M.Sc. Odette Chaves Morales, de la Federación de Colegios Profesionales, mediante correo electrónico solicita le envíen nombres de directivos para que integren una Comisión que participe en el análisis de la Reforma a la Ley de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social. La fecha límite para enviar los nombres es el 22 de febrero del 2005.

El MSc. Iván Salas Leitón manifiesta que él se puede encargar de conversar con doña Odette y con la finalidad de que le explique como debe ser el integramiento de esta Comisión, si tienen que ser miembros de Junta Directiva o la Junta Directiva puede delegar a otras personas.

SE ACUERDA: 

Comisionar al MSc. Iván Salas Leitón para que se comunique con la M.Sc. Odette Chaves Morales y pueda aclarar la formación de la Comisión para el análisis de la Reforma a la Ley de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social.

4.2.  Nota suscrita por la Licda. Mariel Picado Quevedo, carné 8786, solicitando que se reactive su estatus como miembra activa del Colegio de Abogados. La suspensión fue solicitada en el año 2000. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva, vistos los registros de los departamentos de Fiscalía y Contabilidad del Colegio la reincorporación si procede.

SE ACUERDA: 

Autorizar la reincorporación de la Licda. Mariel Picado Quevedo, carné 8786, debiendo cancelar la cuota correspondiente a partir del mes de febrero del 2005.

4.3.  El Lic. Juan Carlos Lobo Ugalde cumple con la prevención realizada en la sesión Nº03-05 del 13 de enero del 2005, que establece: Acoger la solicitud del Lic. Juan Carlos Ugalde Lobo y hacer una aclaración del acuerdo de la Nº5-2004 celebrada el 29 de enero del 2004, en el sentido de que el Lic. Ugalde Lobo debe cancelar la suma de ¢26.000 que adeudaba al mes de Enero de 2004, para proceder a suspenderlo voluntariamente a partir de enero del 2004. Asimismo deberá hacer entrega de su carné de colegiado.

El Lic. Lobo Ugalde canceló la suma de ¢26.000 y entregó su carné, por lo que la suspensión voluntaria procede a partir del mes de enero del año 2004.

SE ACUERDA: 

Autorizar la suspensión voluntara del Lic. Juan Carlos Lobo Ugalde, carné 13893, a partir del mes de enero del año 2004.
4.4.  Nota suscrita por la Licda. Jenny Calvo Araya, carné 10978, donde solicita la reincorporación al Colegio en virtud de que en el mes de diciembre del año 2001 solicitó la suspensión voluntaria. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva, vistos los registros de los departamentos de Fiscalía y Contabilidad del Colegio la reincorporación si procede.
SE ACUERDA: 

Autorizar la reincorporación de la Licda. Jenny Calvo Araya, carné 10978, debiendo cancelar la cuota correspondiente a partir del mes de febrero del 2005.

4.5. El Dr. Rafael González Ballar, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica,  remite el oficio DD-085-05 donde manifiesta que a lo largo de la historia los abogados han tenido un rol protagónico en el desarrollo y funcionamiento del Estado Democrático de Derecho en Costa Rica.  Ese proceso histórico, indiscutiblemente ha tenido una participación preponderante del Colegio de Abogados y de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica. Actualmente el país se encuentra en una coyuntura histórica donde nuevamente los abogados deben asumir un papel preponderante en la vida institucional de la nación. Es necesario hacer una reflexión profunda sobre el rol que se debe asumir como gremio, sobre todo en este momento en que la ética ha vuelto a posicionarse como un tema fundamental en la vida nacional. En ese sentido están tratando que el profesor Juan Antonio García Amado, Catedrático de la Filosofía del Derecho  de la Universidad de León, España, pueda estar en Costa Rica para impartir dos conferencias, una de estas conferencias se desarrollaría en el Auditorio del Colegio de Abogados y versaría sobre el tema: “la ética del juez y del abogado”. Creen que este tema resulta de mucha actualidad y sería de gran interés para todos los agremiados, sobre todo tomando en cuenta el rol que el Estado ha encomendado al Colegio de Abogados en relación con la ética profesional.

En ese sentido, respetuosamente y apelando los lazos de colaboración entre el Colegio de Abogados y la Universidad de Costa Rica, solicitan el apoyo del Colegio para poder llevar a cabo dicha actividad, con una colaboración de un mil dólares para que el profesor Amado García pueda estar en Costa Rica la segunda semana de marzo, dado los costos de traslado, hospedaje y alimentación.

La presencia del profesor García Amado, aparte de las actividades que ya se han señalado, se aprovecharía para rendir homenaje al profesor Ramón Madrigal Cuadra que falleció el pasado 26 de diciembre. El profesor Madrigal entregó su vida a la Filosofía del Derecho y les parece que esta actividad serviría para rendir homenaje a una persona que formó a miles de abogados y que siempre tuvo en el tema de la ética una de sus principales preocupaciones.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada manifiesta que semanas atrás se estuvo discutiendo, en torno al curso de ética, la importancia de que pudieran imprimir uno de los ejemplares de la Revista de Ciencias Jurídicas con temas relacionados con el curso de ética y con temas relacionados con la ética, porque sobra decir la importancia que en esta coyuntura histórica tiene para el país, para este mismo Colegio, los temas de ética. Considera que la presencia de una persona de este nivel en el país, no solamente los honraría con estar en el Colegio sino, se deberían tomar las providencias necesarias para que dicha charla fuera totalmente grabada y transcrita, pues podría ser uno de los materiales que formara parte de esa revista, por lo tanto considera que no solamente por el nivel que tiene la persona a la que se está invitando, por el tema del cual se trata y si no porque rima totalmente con los planes y con la forma de involucrarse el Colegio con la ética del profesional, que se debe apoyar la propuesta de don Rafael González.

El MSc. Iván Salas Leitón acoge las palabras de la Licda. Rocío Cerdas Quesada y sobre todo por el Código de Ética que acaba de entrar en vigencia, estima que se debe publicitar ese tipo de actividades y máxime de un catedrático de este calibre que rara vez se presentan en el país. También se debe tomar en cuenta el homenaje póstumo al profesor Román Madrigal Cuadra, que entregó su vida a la formación de miles de abogados en Costa Rica.

A la consulta del Gilberto Corella Quesada el Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que si a bien lo tiene la Junta Directiva el dinero se podría tomar de la partida Coopatrocinios.

El Lic. Alejandro López Mc Adam propone que ya que se va a tomar el tema de ética del Juez, se puede invitar a la Corte y hacerle la excitativa a la Asociación de la Judicatura para que participen en la actividad.

El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que la idea es masificar esa información para hacer un evento magno por dos vías, una es el tener al profesor García Amado por que es un honor para el Colegio de Abogados y hay que aprovechar la visita, y además el homenaje a don Ramón Madrigal.

El Lic. Miguel Román Díaz señala que el día de esa presentación es propicio para hacer entrega del Reglamento de Ética a toda la gente que participe, que se vea el esfuerzo que ha hecho el Colegio y que va a seguir haciendo en ese tema.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada expresa que tanto ella como doña Cruz María Calvo Cuadra, integrantes de la Comisión para el Análisis del curso de ética, se pueden encargar de recopilar algunos documentos que estén relacionados con la ética para tenerlos disponibles el día de la actividad.

El MSc. Iván Salas Leitón sugiere que esos documentos se le pueden enviar al profesor Amado García antes de que imparta la conferencia, para que los vea y de su visión y aportes al respecto.

Los señores directivos deciden colaborar con la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica con la suma de un mil dólares, para que el profesor Amado García pueda estar en Costa Rica la segunda semana de marzo del 2005. Se comisiona a la Licda. Rocío Cerdas Quesada y Cruz María Calvo Cuadra  para que se encarguen de organizar la entrega de documentos para el evento. El Lic. Miguel Román Díaz se encargará de conversar con el Dr. Rafael González Ballar para mandarle la información.

SE ACUERDA: 

a.- Colaborar con la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica con la suma de un mil dólares, para que el profesor Amado García pueda estar en Costa Rica, en el momento en que él tenga la posibilidad de hacerlo. El dinero será tomado de la partida Coopatrocinios 

b.- Se comisiona a la Licda. Rocío Cerdas Quesada y a la Licda. Cruz María Calvo Cuadra  para que se encarguen de organizar la entrega de documentos elaborados por el Colegio en el tema de la ética, en la conferencia: “La ética del juez y del abogado”. 

c.- Comisionar al Lic. Miguel Román Díaz para que converse con el Dr. Rafael González Ballar y ver la posibilidad de enviarle al profesor Amado García los documentos elaborados por el Colegio en el tema de la ética, para que emita su criterio al respecto.

d.- Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que tome las medias financieras con la finalidad de que la presentación del profesor Amado García sea grabada, para efectos de que el Colegio pueda contar con esa material. Asimismo se le comisiona para que realice lo coordinación para la divulgación de la actividad.

ACUERDO FIRME.
A la consulta del Lic. Gilberto Corella Quesada sobre la conversación sostenida con don Jorge Romero sobre la revista, el M.Sc. Iván Salas Leitón manifiesta que en la reunión que sostuvieron don Miguel Román, don Jorge Romero y su persona, visualizaron que para no romper con el esquema de las revistas podrían sacar un libro específicamente para tratar el tema del TLC, y don Jorge Romero ofreció su ayuda en toda la parte de impresión y cotización de precios. En cuanto al tema de la ética, hay un número de la revista que lo estará tratando, y el otro punto es si es más importante para el Colegio tener un texto base para los cursos de ética y no sacarlo en la revista, de manera tal que se hagan varias ediciones como un texto base para todos los cursos.

4.6. El Lic. Warner Molina Ruiz, Fiscal Adjunto, mediante el oficio Nº15-FADECT-05-WM, manifiesta que el pasado 10 de febrero del año en curso recibió de la Fiscalía General el oficio NºJD-9-1128-04 del 24 de setiembre del 2004, mediante el cual se insta al Ministerio Público para que contemple la posible responsabilidad de los señores diputados por actos legislativos que se produjeron en el contrato Finlandés, según acuerdo tomado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados en sesión Nº38-2004 celebrada el 16 de setiembre de 2004 y ratificada el 23 de setiembre de ese mismo año.

Con el fin de conocer pormenores y otros elementos de convicción tomados en consideración por los señores (as) integrantes de la Junta Directiva para tomar dicho acuerdo, mucho estimaría se sirvan remitirle las actas completas y registros de las deliberaciones relacionadas con el punto en cuestión.
El MSc. Iván Salas Leitón expresa que dentro de las gestiones que se realizaron en torno al préstamo Finlandés, por responsabilidad por acto legislativo, eventualmente podría desprenderse una responsabilidad de los legisladores al aprobarlo, así como el sistema utilizado. El año anterior se tomó un acuerdo en el sentido de que se estudiará la posibilidad de que eventualmente el legislador ordinario, en virtud de la actuación podría haber incurrido en algún tipo de responsabilidad si no penal, talvés civil o disciplinaria, no solamente los que están imputados en este momento sino los que con su voto formaron la voluntad del órgano legislativo en la aprobación del empréstito. Lo que procede en este caso es buscar las actas y remitírselas.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que el Colegio no tiene la misma información que tuvo la Nación y todos los medios periodísticos en aquella oportunidad, lo único que se tiene es toda la información que ha resultado de la generación periodística en la eventualidad de algún tipo de responsabilidad y eso es lo que tiene que investigar el Ministerio Público, por lo que sugiere que se haga la aclaración y se le adjunten copias de las actas.

SE ACUERDA: 

Aclararle al Lic. Warner Molina Ruiz, Fiscal Adjunto, que el Colegio lo que pidió en su oportunidad es que se investigue la eventual responsabilidad de los legisladores al otorgar el crédito Finlandés en el procedimiento utilizado. Asimismo adjuntar copias de las actas relacionadas con el tema.
4.7. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez mediante el oficio AL-25-2005 informa que de conformidad con el artículo 6.8 de la sesión Nº50-2004, donde se remitió a esa Asesoría Jurídica el incidente de nulidad planteado por el Lic. Miguel Angel Guillén Elizondo, indica lo siguiente:

a. En oficio DJ-76-2004 de esa Asesoría se remitió informe a la Junta Directiva en el cual se abalizaba el incidente. En dicho informe se analizó la gestión a la luz del recurso de amparo de la Licda. Maruja Chacón y se recomendaba el rechazo del incidente de nulidad.

b. Mediante oficio DJ-102-2004, a solicitud de la Junta Directiva se analiza la extemporaneidad del recurso y se recomienda que debe rechazarse el incidente de nulidad por extemporáneo.

c. Mediante documento DJ-76-2004 y DJ-102-2004, con el fin de que se rechace el incidente de nulidad planteado por el Lic. Guillén Elizondo.

d. Mediante artículo 6.8 de la sesión 50-2004 se remite consulta a esta Unidad para que determine la existencia de extemporaneidad en la solicitud del Lic. Guillén Elizondo.

El capítulo sexto del Libro Primero de la Ley General de la Administración Pública, en su artículo 175 indica que: “Caducará en cuatro años la potestad del administrado para impugnar el acto absolutamente nulo en la vía administrativa y jurisdiccional, sin que se apliquen al respecto los plazos normales de caducidad”.

La anterior norma implica que cualquier gestión del administrado para alegar una nulidad debe ajustarse a los términos de esa norma. En el caso del Lic. Guillén Elizondo, se le inhabilitó para el ejercicio profesional desde el mes de abril de 1999. A partir de esa fecha el incidentista contaba con cuatro años para gestionar la supuesta nulidad que alega. El plazo del artículo 175 de la Ley General  se cumplió en abril del 2003. La gestión o incidente que presenta el Lic. Guillén Elizondo es recibida por el Colegio de Abogados el día 29 de junio del 2004, sea, más de cinco años después de declarada la suspensión del abogado en el ejercicio de su profesión.

En relación con el análisis del caso, y conforme a lo dispuesto por la Ley General de la Administración Pública en materia de nulidades, la gestión del Lic. Guillén Elizondo es extemporánea y en esos términos se le debe rechazar.

Recomendación:

De conformidad con lo anterior, esta Asesoría Legal recomienda a la Junta Directiva rechazar el incidente de nulidad planteado por el Lic. Guillén Elizondo por ser extemporánea su gestión conforme a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley General de la Administración Pública.

SE ACUERDA: 

Acoger el informe AL-25-2005 suscrito por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez y rechazar el incidente de nulidad planteado por el Lic. Guillén Elizondo por ser extemporánea su gestión, conforme a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley General de la Administración Pública.

4.8. El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que se recibió la resolución del recurso de amparo que se presentó contra el Colegio de Abogados en razón de una amonestación que se le hizo a un abogado y exjuez por la Junta Administradora, que estaba reunida un día jueves y lo vieron orinando frente al área de juego de los niños. El amparo que presentó lo fundamentó en que no se le dio audiencia y que se violó el debido proceso, sin embargo la Sala resuelve sin lugar el recurso, pues en reiteradas ocasiones ha dicho que en asuntos de amonestaciones no se requiere el debido proceso.

4.9. El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que llegó una invitación a la Junta Directiva del Colegio de Abogados para el próximo 23 de febrero a las ocho y treinta de la mañana en los salones C y D del Hotel Aurolla Holiday Inn, realizada por el Ministerio de Trabajo y el proyecto de Cumple y Gana: Fortalecimiento de los Derechos Laborales, para el lanzamiento de www.leylaboral.com.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden comisionar a la MSc. Grettel Ortiz Alvarez y al Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero para que asistan a la actividad.
SE ACUERDA: 

Trasladar la invitación a la MSc. Grettel Ortiz Alvarez y al Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero para que asistan al lanzamiento de www.leylaboral.com, como representantes de la Junta Directiva del Colegio.

ARTICULO 5) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS
5.1. Informes de la señora Tesorera, Licda. Rocío Cerdas Quesada.

5.1.1. La Licda. Rocío Cerdas Quesada expresa que con relación a la Semana del Abogado y la Abogada, de conformidad con el acuerdo tomado la semana anterior, el día de hoy se llevó a cabo la primera reunión, donde se tomaron varios acuerdos importantes:

- El primero de ellos es si se conserva o no el énfasis en materia de salud que se le dio a la semana del Abogado el año anterior. Viendo los costos de organización y logística que eso implicó, llegaron a la conclusión que en estos días el señor Presidente va a tener una reunión con una de las clínicas de este país. La idea es ver si a través de ese convenio se pueda encontrar un patrocinio que les permita que en la Semana del Abogado (a) ellos den algunos servicios básicos de salud, con la idea de que el concepto de salud no se deje totalmente de lado, pero que sí sea asumido logísticamente por otra organización que tenga más fortaleza en esto y que no los desgaste tanto. 

- El segundo acuerdo que se tomó, es con respecto a sedes regionales les van a hacer una invitación para determinar cuántas de estas asociaciones y sedes regionales pueden tener interés en que los eventos que se realizarían en sede central de Zapote, puedan ser replicados o tengan actividades paralelas, dependiendo del resultado de la capacidad logística de ellos, financiera y de organización para adquisición de patrocinios, se les daría participación.

- Finalmente, la parte que les llevó más discusión fue cuándo lo hacen, entonces se decidió que la Semana del Abogado (a) se va a dividir en dos partes, la parte deportiva y social va a ser del 18 al 23 de abril, porque se supone que en esa época se va a tener mejor clima, entonces toda la parte deportiva y social se va a desarrollar mejor en esa época, y para el día del Abogado que es el 19 de mayo, durante toda esa semana se va a desarrollar la parte cultural, académica y la religiosa, con tal suerte que no se haga una agenda tan saturada como la del año anterior. 

La Comisión Central se están reuniendo cada 15 días, y ella estará informando el avance de la actividad.

En la Semana del Abogado propiamente dicha se van a hacer las actividades académicas en el Colegio y la celebración también, pero entonces con el propósito de que se pueda compartir con sedes regionales, por ejemplo el día lunes se toma Guanacaste para que la Junta Directiva vaya y haga el homenaje para los abogados que cumplen 25 y 50 años, y así sucesivamente, la idea es ir por todo el territorio nacional para que puedan tener una celebración totalmente descentralizada, independientemente del resultado que den sedes regionales, porque éstas van a tener actividades de acuerdo a su propia capacidad de organización, pero este otro tipo de actividades la Comisión Central las va a llevar a cabo como iniciativa propia del Colegio.
5.2. Informes del señor Prosecretario, Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero manifiesta que con relación a la Comisión de Usuarios del Poder Judicial, fijaron como fecha de la próxima reunión el jueves 24 de febrero y determinaron que llevarán un tema, recomendando las medidas pertinentes para que el abogado litigante usuario tenga un mejor desempeño en su función. Conversando con la Licda. Iliana Arce Umaña le manifestó que ya habían adelantado el tema, ya hay un proyecto. Entre otras propuestas está la apertura de una ventanilla para abogados que se piensa desarrollar de aquí al 24 de febrero, y están buscando un proyecto que fue presentado al Consejo Superior para eliminar ante los Tribunales el biombo que existe, que aparentemente se presta para un menor control del Juez hacia el funcionario encargado del personal. Posteriormente informará el resultado de esta gestión y también está anuente a escuchar todas las sugerencias.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla expresa que con respecto a este tema, algunas personas le han comentado que en ciertas instituciones públicas se han cerrado las ventanillas para abogados, dentro de ellas la del Registro Público, y cuando las personas consultan la razón, les han manifestado que es una cuestión discrecional. Estima que esas ventanillas aparte de beneficiosas para las personas que están litigando, son importantes porque cuando un abogado tiene que gastar mucho tiempo haciendo fila, nunca falta una persona que ande con un poco de prisa y se preste para dar cabida a los llamados “gavilanes”, que incluso les pagan para que inscriban rápido los documentos y no perder tanto tiempo ahí. Eso podría ser un abono muy importante para que estas personas enfrenten sus nichos de trabajo, facilitando esas ventanillas podrían eliminar un poco esas malas prácticas y le parece que es muy beneficioso este tipo de ventanillas. Sugiere que la persona que está como enlace entre el Registro y el Colegio, averigue la posibilidad de volver a instalar esas ventanillas.

La Licda. Sonia María Arias Gutiérrez manifiesta que en el Registro Público se da mucho problema a la hora de entregar documentos, porque los abogados muchas veces llegan con prisa a hacer fila y todas las personas están igual, pero por ejemplo hay gente de empresas muy grandes que llegan con muchísimos documentos y ahí sí el Registro les da el beneficio de entregar varios documentos de una sola vez, mientras que a los notarios los limitan a tres documentos y si quiere presentar más debe hacer la fila nuevamente.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que más adelante informará sobre el tema.
5.3. Informes del señor Vocal II, Lic. Miguel Román Díaz.

El Lic. Miguel Román Díaz manifiesta que aparte de la ética, que considera es una función primordial del Colegio, está la función de fiscalizador de la actividad profesional. 

Hay una idea que surgió y tiene que ver con la recertificación que se habla en muchos lugares, para él el término correcto es certificación, y consiste en establecer las normas técnicas del servicio, las cuáles no las puede establecer el mismo Colegio de Abogados, tiene que ser un ente neutral o ajeno a la entidad corporativa. 

Ya existen normas técnicas de servicio (ISO) que permiten, si es el caso de una empresa, que llegue el auditor de calidad y contra esos estándares se hace una auditoría de si la empresa en ese caso cumple con los estándares de producción, etc., en el caso de los abogados serían las normas de servicio de calidad que deben tener los abogados, pero esas normas hay que crearlas y no puede entrar el Colegio. El Colegio puede entrar en la certificación de que el servicio se da bien.

En este orden de ideas, expresa que la Fundación Costa Rica – Estados Unidos está recibiendo proyectos, y él está analizando la posibilidad de que el Colegio presente un proyecto para el desarrollo de normas para el servicio profesional del abogado. Lo anterior es una inquietud que plantea a la Junta Directiva con la finalidad de lo analicen, porque es un proyecto que el Colegio tiene la responsabilidad de desarrollar. Es un tema que es propio del Colegio. La ventaja de esto es que los procesos de certificación son voluntarios, si el abogado desea se somete o no, lo que pasa es que la práctica lo que ha demostrado es que en el momento que una persona lo haga, el resto de profesionales van a querer, porque es un valor agregado que se le da a la credencial del abogado.

El tema que plantea es para que determinar si cabría la posibilidad que el Colegio planteara un proyecto para que sea financiado por la Fundación Costa Rica – Estados Unidos.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada sugiere que se haga una comisión para que esa viabilidad sea uno de los temas que analice la Comisión, porque también se puede tocar otro tema que es la creación de una base de datos de especializaciones del Colegio.

El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que este es muy interesante e incluso el registro de especialidades fue uno de los temas que trabajaron en campaña. 

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden nombrar una Comisión integrada por la Licda. Rocío Cerdas Quesada, Lic. Miguel Román Díaz, MSc. Rosaura Matarrita Baccá y el Lic. Gilberto Corella Quesada, para que procedan a analizar el tema de la Certificación y la creación de un Registro de Especialidades.

SE ACUERDA: 

Nombrar una Comisión integrada por la Licda. Rocío Cerdas Quesada, Lic. Miguel Román Díaz, MSc. Rosaura Matarrita Baccá y el Lic. Gilberto Corella Quesada para que procedan a analizar el tema de la Certificación y la creación de un Registro de Especialidades.

5.4. Informes del señor Vocal I, MSc. Iván Salas Leitón.

5.4.1. El MSc. Iván Salas Leitón expresa que se reunió con el Dr. Rafael González Ballar para determinar cuando se puede reunir para tratar el tema de los diplomados, pues estaba fuera del país. Ya conversó con la MSc. Rosaura Matarrita Baccá y la Licda. Iliana Arce Umaña para concretar una cita posiblemente para el martes de la próxima semana, para trabajar en el tema.

5.5. Informes del señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada.

5.5.1. El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que está pendiente de nombrar tres de los cinco miembros que integrarán el jurado calificador del Premio Anual Alberto Brenes Córdoba. El conversó con algunas personas que manifestaron su anuencia a participar como integrantes de este jurado, por lo que somete a conocimiento de la Junta Directiva los siguientes nombres para su aprobación: Oscar González, Manrique Jiménez Meza, Juan Gerardo Quesada Mora y Ricardo Vargas Hidalgo.

Los señores directivos aprueban la propuesta.

SE ACUERDA: 

a.- Nombrar como integrantes del Jurado Calificador del Premio Anual Alberto Brenes Córdoba, además del Lic. Gilberto Corella Quesada y el Lic. Miguel Román Díaz, a los licenciados Oscar González, Manrique Jiménez Meza, Juan Gerardo Quesada Mora y Ricardo Vargas Hidalgo.

b.- Se comisiona al Lic. Gilberto Corella Quesada para que converse con cada uno de ellos y haga la entrega de las obras que analizarán de acuerdo al perfil que tienen.

5.5.2. Con relación al tema planteado anteriormente por el Lic. Ramiro Salvador Arauz, el Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que hizo una agenda de trabajo con la Licda. Lupita Chaves que forma parte del Consejo Superior. Se está reuniendo con ella  para solucionar muchos de estos problemas, y la idea es que ella tenga el insumo de las necesidades de la Comisión de Usuarios, porque al final la Comisión de Usuarios remite sus inquietudes y proyectos al Consejo, pero para que ella esté monitoreada sobre todas esas exposiciones.

En cuanto al tema del Registro, había hecho conversado con doña Patricia Vega e incluso hace quince días sostuvieron una reunión y van a retomar, junto con don Rogelio Fernández Moreno, representante del Colegio de Abogados ante la Junta Administrativa del Registro Nacional, la idea de abrir una ventanilla del Registro en el Colegio de Abogados, es como crear una ventanilla en el Colegio con todo el escenario necesario. Posteriormente estará informando el resultado de esta gestión.

5.5.3. En cuanto al tema de la descentralización que apuntaba la Licda. Cerdas, el señor Presidente manifiesta que existe una partida de cuarenta y un millones de colones aprobada en Asamblea General, se reunió con la Licda. Mayela Guillén Garro y esa partida la sacaron como una cuenta de sedes regionales para controlarlas a todas, entonces se tiene una subcuenta que es Nicoya, otra que es San Carlos, etc., con la finalidad de ir estableciendo los costos de cada una. La idea es visualizar que de aquí a un año ellas sean autosuficientes económicamente hablando, de tal suerte que el Colegio pague el alquiler de una casa, el salario de una secretaria, pero el mantenimiento, el soporte de las actividades de capacitación o jurídicas que sean ellos los que las manejen económicamente. 

Están totalmente controladas económicamente hablando.
5.5.4. El Lic. Gilberto Corella Quesada señala que el Colegio de Abogados siempre manejó un convenio de beneficio para los agremiados en la compra de vehículos con la empresa Purdy Motor, y siempre fue un excelente convenio porque ellos nunca tuvieron ningún reparo en ayudar económicamente con patrocinios, e incluso en una oportunidad pintaron el gimnasio, además de que siempre la Toyota fue muy comprometida en la promoción del convenio, han sido muy honestos en ese compromiso de información. En la época de don Manuel Amador, se cambió el convenio y se le dio a la Nissan, porque se habló del tema de la exclusividad de la Toyota, en esa oportunidad se dijo que no se podía dar exclusividad y se rescindió el convenio. Cuando se pasaron a la Nissan pensando en un mercado que no requería exclusividad, el costo que el Colegio ha tenido de lo que fue la promoción en la página web y en algunas actividades que se hicieron. Finalmente el beneficio con ellos fue a la inversa, porque lo único que les dieron fueron trescientos mil colones. Hizo este planteamiento a la Junta Administradora para que se rescinda el contrato. 

Ha mantenido comunicación con don Javier Quirós, Jorge Ramírez y doña Marta Quirós y están interesados en retomar el convenio, incluso con mejores condiciones, para regresar siempre con la exclusividad para ellos. En aquel entonces la venta de vehículos siempre se hacía en Paseo Colón, ahora el convenio se abrió para todas las sucursales. 

Expresa que posteriormente va a traer los beneficios que obtendría el Colegio para negociar de nuevo el convenio con la Toyota, pues se deben afinar algunas cosas porque no solamente es para compra de vehículo sino que abarque también repuestos y servicios.
5.5.5. Expresa el señor Presidente que conversó con doña Sonia Navarro, quien le expresó que el Colegio con el proyecto Corte-BID se está quedando atrás. En el caso de la Defensa Pública han avanzado muy aceleradamente y se han posesionado muy bien con este proyecto, porque tuvieron la buena decisión de nombrar a una persona que estuviera en ese escenario, pero el Colegio no. Está pasando el tiempo y el Colegio de Abogados no tiene presencia en algunos extremos que tiene el proyecto Corte-BID que son propios del Colegio, hay para capacitación en práctica jurídica y hay alrededor de ciento quince mil dólares. La Licda. Sonia Navarro le sugirió que el Colegio tome la decisión de nombrar una persona que esté trabajando con ella permanentemente en esto para que no quedarse atrás.

Ha hablado con personas que han trabajado en el SINALEVI y ellos le dicen que los funcionarios que ha enviado el Colegio de Abogados con salarios de doscientos cincuenta mil colones, están muy por encima de lo que ahí se necesita y además de lo que gana un asistente de la Fiscalía. Recogió información de personas que han trabajado ahí y coinciden que no se requiere un abogado para desempeñar las funciones del SINALEVI, y además tres personas es demasiado. Ha pensado que lo que se puede hacer es pagar dos estudiantes de Derecho que sepan de digitación para el SINALEVI y pagar ciento veinte o ciento treinta mil colones, y de lo que se venía pagando que eran setecientos mil colones mensuales se van a bajar ostensiblemente, y puedan nombrar un abogado (a) en este proyecto Corte-BID.

Sería un funcionario del Colegio que trabaje en ese proyecto.

El MSc. Iván Salas Leitón propone que se invite a doña Sonia Navarro a una sesión de Junta Directiva para que se refiera al asunto.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y aprueban la moción del MSc. Iván Salas Leitón.

SE ACUERDA: 

Invitar a la Licda. Sonia Navarro, Directora Ejecutiva del Proyecto Corte- BID para que asista a la sesión de Junta Directiva del próximo jueves 3 de marzo del 2005 a las seis de la tarde.
5.6. Informes del señor Vicepresidente, Lic. Alejandro López Mc Adam.

5.6.1.  El Lic. Alejandro López Mc Adam expresa que se han estado haciendo los nombramientos de Comisiones por ejemplo la de la Semana del Abogado (a) pero se ha dejado de lado la Comisión para el Congreso Jurídico que corresponde realizar este año. Es un tema que se debe ir pensando, existe presupuesto para esos fines, pero se debe nombrar una Comisión para que trabaje en el asunto, porque es una tarea muy grande.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden integrar una Comisión en el seno de la Junta Directiva y posteriormente que se amplíe a más miembros, con potestad de esta Comisión. Estará integrada por el Lic. Alejandro López Mc Adam, MSc. Iván Salas Leitón, Lic. Miguel Román Díaz y Lic. Wilfred Arce Salas.

SE ACUERDA: 

Nombrar al Lic. Alejandro López Mc Adam, MSc. Iván Salas Leitón, Lic. Miguel Román Díaz y Lic. Wilfred Arce Salas, como integrantes de la Comisión para el Congreso Jurídico Nacional.

ARTICULO 6) INFORMES DEL DIRECTOR EJECUTIVO

6.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que la sesión anterior se tomó un acuerdo para que por medio de la Directora Jurídica, se averiguara si existe algún impedimento legal para que la página web del Colegio no se pueda financiar con publicidad, por ejemplo Master Lex anunciando los servicios que brinda, o cualquier otra empresa que supla bienes y servicios relacionados con la profesión de Derecho. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez responde que no hay impedimento de tipo legal, pero habría que regularlo para no crear competencia desleal entre diferentes empresas, ahora si no hay competencia ella no le vería ningún problema siempre que le genere algún beneficio al Colegio y a los agremiados.

El Lic. Miguel Román Díaz expresa que ha estado analizando el tema y la competencia desleal no cabe, porque la idea es que todos financien y pongan sus anuncios, sin embargo se pregunta que tan pertinente es que se haga en la página web porque está por medio la pulcritud y la imagen del Colegio, pero esa idea se puede materializar en otro esquema.

Le parece que don Iván le comentó que en algún momento se había hecho un análisis del flujo de información vía correo electrónico, y del carné 0 al 4.000 era muy estático, pero después del cuatro mil se disparaba. Eso lo que evidencia es que las personas de carné cuatro mil para arriba manejan mucho el correo. 

Una posibilidad de materializar eso puede ser por la vía de un boletín electrónico que lleve incorporada publicidad, y que le llegue directamente a las cuentas de los abogados, además se debe valorar si el tema de la pulcritud de la página web del Colegio tiene asidero. 

El escenario más feliz sería la publicidad del boletín electrónico que sirviera para mantener el boletín con doña Nora Ruiz trabajando en eso y que la publicidad tuviera la capacidad de financiar la misma página web, en última instancia es generar recursos por la vía electrónica.
El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que es importante esta propuesta, se ha hablado de cómo crear recursos sanos, por lo que es un tema que se debe analizar. Indica que él junto con el Lic. Miguel Román Díaz van a conversar con doña Nora Ruiz para desarrollar esta idea.

SE ACUERDA: 

Comisionar al Lic. Gilberto Corella Quesada y al Lic. Miguel Román Díaz para conversen con la periodista Nora Ruiz, y determinen la posibilidad de desarrollar un boletín electrónico del Colegio de Abogados.
6.2. Informa el Lic. José Luis Meneses Rímola que en la sesión Nº34-2004 del 26 de agosto del 2004, se tomó un acuerdo de prorrogar por seis meses más a la empresa Comandos de Seguridad Delta, que brinda los servicios de seguridad en la sede del Colegio de Abogados en Puntarenas, con posibilidad de prorroga por seis meses adicionales. Estos seis meses que se aprobaron vencen el primero de abril, hay posibilidad de prorrogar por seis meses más, no tienen quejas de esta compañía por lo que propone que se apruebe este prorroga. Lo único que vendría es un incremento de 6% o 7% en la parte correspondiente a salarios, pero lo revisaría la administración para que sea congruente.

Los señores directivos aprueban la propuesta previa revisión de ese aumento.

SE ACUERDA: 

Autorizar la prorroga por seis meses más del contrato con la empresa Comandos de Seguridad Delta, que brinda el servicio de seguridad en la sede del Colegio de Abogados en Puntarenas, previa revisión del incremento que implica.
6.3. El Lic. José Luis Meneses Rímola somete a consideración de la Junta Directiva la posibilidad de que para la firma de los acuerdos se reproduzca la firma de la secretaria de la Junta Directiva en lugar de estar buscando la firma, eso daría una gran agilidad porque la costumbre es que los acuerdos no se ejecutan hasta que no estén firmados. Sería ideal para ganar tiempo, y en aquellos casos que la Junta Directiva considere que el acuerdo debe ser revisado, que así se consigne.

Los señores directivos expresan que la propuesta no es viable pues no hay seguridad jurídica, sin embargo para agilizar este trámite se autoriza que los acuerdos se remitan también al señor Prosecretario para que los firme en caso de ausencia de la señora Secretaria o en casos de emergencia.

SE ACUERDA: 

Para agilizar el trámite de firma de los acuerdos de la Junta Directiva, se autoriza al señor Prosecretario, Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero, para que los firme en ausencia de la señora Secretaria o en caso de urgencia. 

6.4. Manifiesta el Lic. José Luis Meneses Rímola que con relación a la consulta realizada por el Lic. Miguel Román Díaz en cuanto a que el fondo acumulado sirviera de garantía para financiar las compras de computadoras, se pidió el criterio a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez quien responde en los siguientes términos:

En relación a su consulta referente al Fondo Acumulado que posee el Colegio de Abogados como custodio de los fondos de sus agremiados me permito indicarle:  

Consulta: Sí existe la posibilidad de disponer del fondo acumulado de cada abogado con su consentimiento, pueda servir de garantía para préstamos para financiar al equipo de computación?

Creación de Fondos de Auxilio:

La Ley Orgánica del Colegio de Abogados en su artículo primero define como uno de los fines del Colegio: “Gestionar o decretar, cuando fuere posible, los auxilios que se estimen posibles para proteger a los profesionales en desgracia.”

Ese artículo contempla varios aspectos fundamentales que debe cumplir el Colegio de Abogados como organización gremial.  Uno de ellos,  talvez,  el de mayor trascendencia, es la existencia del principio de solidaridad entre los profesionales en derecho.  El segundo aspecto es que,  el Colegio tiene la facultad de crear los fondos o auxilios que estime oportuno y pertinente.  El último aspecto que se extrae del inciso citado es que la aplicación de dichos auxilios es para situaciones extraordinarias o excepcionales.  En otras palabras,  ninguno de los fondos de auxilio que se hayan creado, puede tener fines distintos a solventar situaciones emergentes de los profesionales en derecho.

Además,  de lo anterior,  el artículo 31 de la Ley Orgánica facultó a la Junta Directiva para suscribir un contrato de seguro colectivo con el INS.  Si bien la Ley Orgánica le otorgaba la administración del Fondo de Pensiones y Mutualidad a la Junta Directiva,  la Asamblea General Extraordinaria número 2.94 del 2 de setiembre de 1994 tomó el acuerdo de autorizar a la Junta Directiva del Colegio para trasladar los recursos y la administración de los fondos de pensiones y mutualidad al INS que incluye: Póliza de Vida,  Fondo de Retiro y Gastos Médicos.  De acuerdo a información aportada por el INS,  el Fondo de Retiro o Fondo Acumulado consiste en un seguro de vida con un componente de ahorro.  El contrato suscrito con el INS establece las regulaciones que se deben observar en relación a ese fondo y entre ellas se encuentran las siguientes:

1. Fijación de edad para retiro:  60 años

2. Mantener un fondo sólido para cumplir con lo dispuesto en el artículo primero de la Ley Orgánica.

3. Por lo general, es hasta después de los 60 años que el fondo alcanza un monto que pueda superar los quinientos mil colones.

Por otra parte,  el Reglamento a la Ley Orgánica establece en los artículos 91 a 96 el procedimiento que debe seguirse cuando se solicite la entrega de auxilio.  De la lectura de esa reglamentación se reitera lo establecido en la Ley Orgánica:

· La finalidad del fondo es cumplir con los principios de solidaridad a favor de los agremiados que se encuentren en situaciones apremiantes (enfermedad, etc.)

· Solo aplica la entrega de ese fondo en casos excepcionales.

En conclusión,  la finalidad del Fondo Acumulado es auxiliar a los profesionales en situaciones de dificultad económica o de enfermedad debidamente comprobadas.  En caso de que se utilice ese Fondo con fines distintos,  sea como garantía o cualquier otro donde se pueda afectar la solidez del Fondo,  se estaría incumpliendo uno de los fines de creación del Colegio de Abogados,  precisamente el inciso 7 del artículo primero de la Ley Orgánica.  Además,  es evidente que no existe una libre disposición del fondo por parte de los agremiados y que ello se desprende de los trámites que exige la reglamentación a la Ley Orgánica que requiere aprobación del Colegio para que el agremiado pueda disponer de ellos. 

El Lic. Miguel Román Díaz solicita que se analice la posibilidad de establecer una póliza de saldos deudores, porque lo que se anda buscando es la viabilidad de este proyecto.

Los señores directivos deliberan sobre el tema, acogen el informe de la Licda. Marta Esquivel Rodríguez y deciden que este propuesta no es viable. Asimismo acogen la iniciativa del Lic. Miguel Román Díaz para que se analice la posibilidad de establecer una póliza de saldos deudores.

SE ACUERDA: 

a.- Acoger el informe AL-28-2005 de la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, pues no es viable que el fondo acumulado sirva de garantía para financiar las compras de computadoras.

b.- Solicitar a la Dirección Ejecutiva que se analice la posibilidad de establecer una póliza de saldos deudores con la finalidad de establecer una garantía para el proyecto de compra de computadoras para los agremiados.
6.5. El Lic. José Luis Meneses Rímola expresa que a raíz de la gestión que está haciendo la persona que tiene a cargo los cobros de más de seis meses, hizo una gestión con un abogado que debe setenta y cuatro mil colones, y mandaron vía fax un recibo diciendo que ellos habían cancelado la deuda. El departamento de Contabilidad entra a analizar minuciosamente el documento y se determinó que tomaron un recibo de una cancelación que hicieron en 1998, lo alteraron, le pusieron fecha 2 de febrero del 2005 y lo convierten en setenta y nueve mil colones, y además mandan una fotocopia de una certificación que no tiene nada que ver con las certificaciones que expide el Colegio, donde dice que el Colegio de Abogados hace constar que se encuentra al día. Observa dos posibilidades, o que sea algo del abogado o de la secretaria o el asistente, que talvez en su oportunidad le dieron el dinero y lo gastó. Consulta a los señores directivos cómo tratar el asunto.

Los señores directivos le indican que envíe la información a la Fiscalía, para que ellos se encarguen de averiguar que ocurrió en ese caso y que tomen las medidas pertinentes.

SE ACUERDA: 

Girar instrucciones al Lic. José Luis Meneses Rímola para que traslade a la Fiscalía el caso del abogado que presentó un recibo de cancelación de las cuotas y copia de una certificación del Colegio de Abogados alterados. 

ARTICULO 7) ASUNTOS VARIOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIRECTIVOS

7.1. Asuntos varios presentados por la Licda. Rocío Cerdas Quesada 

7.1.1. La Licda. Rocío Cerdas Quesada expresa que se debe tomar alguna decisión con respecto a los cursos de ética. El informe que rindió la Comisión para el análisis del Curso de Ética está en los siguientes términos:

PRIMERO: La metodología utilizada por las integrantes de la Comisión fue recabar toda la información existente y relacionada con el Curso de Ética. Para tales efectos, nos reunimos con la Directora a.i. de la Unidad Académica, Licda. Rosaura Matarrita a efecto de identificar el material atinente a esta materia. La señora Matarrita además nos suministró información adicional respecto a las labores que su unidad viene ejecutando en unión con los profesores que en la actualidad imparten dicha materia. Luego, las integrantes de la comisión valoraron el material, lo discutieron a efecto de rendir su posición respecto a los temas de interés.

SEGUNDO: Dentro del marco de acciones previstas por esta Comisión, se comparó el Reglamento de Curso profesional de Ética vigente respecto al propuesto por la Unidad Académica. Se identificaron las diferencias y se llegó a la conclusión de llevar al seno de la Junta Directiva el documento adjunto a este Informe.

La Comisión se permitió hacer cambios de forma al Reglamento a efecto de eliminarle antecedentes que por cuestiones de forma no deben estar dentro del texto normativo. 

Adicionalmente se le incorporaron algunos cambios de forma (normas excesivamente casuísticas o que restringían las posibilidades de acción del Colegio) y sobre el fondo hicimos cambios que nos parecieron importantes.

Aunque en ambos textos (Reglamento vigente y la normativa objeto de revisión por parte de esta Comisión) no hay cláusula alguna que permita al Colegio la suscripción de convenios con universidades que imparten la Carrera de Derecho para que éstas puedan impartir el Curso de Ética; dicha opción no la introducimos como novedad en el texto que hoy presentamos.

Las suscritas hemos considerado que este Curso fue creado por el Colegio de Abogados con el afán de velar por la ética, los valores y la moral de los nuevos miembros por lo que es atribución exclusiva del Colegio, informar al incorporando sobre los valores y deberes que integran la profesión así como el régimen disciplinario que se aplica en caso de irrespeto de la normativa.  

Por lo anterior, nos parece que es obligación única y exclusiva del Colegio, impartir este curso a efecto de asumir una obligación que le es inherente. La redacción que hemos propuesto no deja ningún espacio abierto para que otras entidades o centros de educación superior tengan la posibilidad de impartir este curso. 

Agrega la Licda. Rocío Cerdas Quesada que se debe tomar alguna decisión al respecto y si es el sentido de aprobar la recomendación de la Comisión, lo que procede es contestarle a la Universidad Federada que a partir de esta fecha el Colegio no suscribirá ningún convenio más y que la prorroga que se le dio a la Escuela Libre de Derecho es la única.

Los señores directivos aprueban la propuesta de la Comisión para el análisis del Curso de Ética.

SE ACUERDA: 

a.- Acoger el informe suscrito por la Comisión para el Análisis del Curso de Ética, en el sentido de que es obligación única y exclusiva del Colegio impartir el curso de ética a efecto de asumir una obligación que le es inherente, por lo que a partir de esta fecha el Colegio toma la decisión de que ninguna otra entidad o centros de educación superior tengan la posibilidad de impartir este el curso de ética.
b.- Comuníquese a la Universidad Federada de Costa Rica.
7.2. Asuntos varios presentados por el Lic. Gilberto Corella Quesada.

7.2.1. El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que recibió una nota del señor Carlos Mata, Maestro de la Escuela Alto Almirante ubicada en la reserva indígena Alto Chirripó. La escuela fue fundada el 1997, cuenta con dos aulas, un comedor, una población escolar de 60 alumnos (de segundo a sexto grado), 12 de primer grado y 14 pre-escolar, para un total de 84 alumnos, además de 2 maestros de primero y segundo ciclo y 2 maestros itinerantes de lengua y cultura. Entre las necesidades de la escuela está la mejora de la toma de agua, mejora y equipamiento del comedor, cercar el perímetro de la escuela con alambre de púa para impedir el acceso de los cerdos, construcción de una granja para gallinas ponedoras para 30 aves, construcción de una granja para pollos de engorde para 25 pollos rotativos, construcción de porqueriza para dos cerdos rotativos, desarrollo de una huerta escolar, siembre de árboles frutales, pintura para las instalaciones (aulas y comedor). En las necesidades educativas didácticas están paneles solares, pizarras acrílicas, polígrafo, máquina de escribir, papelería, lápices de color y minas, mapas, esferas, libros de texto de matemáticas, ciencias, estudios sociales, español (todos los grupos), material visual grande (de pared) para todas las materias, implementos y materiales para el desarrollo de la motora fina y gruesa (plasticina, tijeras, juegos, libros de recortes, etc., implementos deportivos).

El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que él ha estado trabajando en el asunto y ya ha recogido algunas cosas, y va a ir a la reserva a dejarlas, la idea es que el Colegio colabore con esta causa.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden iniciar una campaña para la recolección de materiales didácticos, así como la donación de cincuenta mil colones para ayudar en esta obra de bienestar social, los cuáles serán tomados de la partida de Asuntos Culturales.

SE ACUERDA: 
Donar a la Escuela de Alto Almirante ubicada en la reserva indígena Alto Chirripó, con la suma de cincuenta mil colones, para colaborar con las necesidades de esta comunidad.
7.2.2. El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que está pendiente el nombramiento del representante del Colegio de Abogados ante la Federación de Colegios Profesionales en sustitución de la Licda. Amira Suñol Ocampo. Indica que el Lic. Miguel Román Díaz ha estado trabajando desde el año pasado con la Federación por lo que propone que se le designe en esa representación.

Los señores directivos acogen la propuesta.

SE ACUERDA: 

a.- Nombrar al Lic. Miguel Román Díaz para que represente al Colegio de Abogados ante la Federación de Colegios Profesionales en sustitución de la Licda. Amira Suñol Ocampo.

b. Extender un agradecimiento a la Licda. Amira Suñol Ocampo por la excelente labor realizada como representante del Colegio de Abogados ante la Federación de Colegios Profesionales.

ACUERDO FIRME.

ARTICULO 8) LA SIGUIENTE LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA A LA FISCALÍA POR PARTE DE LA SECRETARIA.

1. Expediente Nº 090-05

Denunciado: Lic. Ronald Chavarría Escamilla

Código: 14472

Denunciante: De Oficio, Juzgado  Penal I Circuito

Fecha de Ingreso: 11 de febrero de 2005

Folios: 1

Copias: 7

2. Expediente Nº 091-05

Denunciado: Lic. Enrique Sandoval Núñez

Código:  5684

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Nicoya

Fecha de Ingreso: 14 de febrero de 2005

Folios: 2

Copias: 17

3. Expediente Nº 092-05

Denunciado: Lic. Genive González Hernández

Código:  10438

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal II Circuito

Fecha de Ingreso:  14 de Febrero de 2005

Folios: 1

Copias: 2

4. Expediente Nº 093-05

Denunciado: Lic. Luis Retana Arias

Código:  6292

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal I C. Zona Atlántica

Fecha de Ingreso:  14 de febrero de 2005

Folios: 1

Copias: 15

5. Expediente Nº 094-05

Denunciado: Lic. Humberto Méndez Barrantes

Código:  8225

Denunciante: De Oficio, Tribunal Penal de Juicio

Fecha de Ingreso: 14 de febrero de 2005

Folios: 1

Copias: 1

6. Expediente Nº 095-05

Denunciado: Lic. Mario Barrantes Céspedes

Código:  5313

Denunciante: De Oficio, Tribunal de Juicio Cartago

Fecha de Ingreso: 14 de febrero de 2005

Folios: 6

Copias: 

7. Expediente Nº 096-05

Denunciado: Lic. Rolando Rojas Navarro

Código:  4074

Denunciante:  Pablo José Rojas Marín

Fecha de Ingreso: 14 de febrero de 2005

Folios: 2

Copias: 92

8. Expediente Nº 097-05

Denunciado: Lic. Marco Cambronero Oviedo

Código: 9312

Denunciante: Luis Fernando Benavides Campos

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  2

Copias:  2

9. Expediente Nº 098-05

Denunciado: Lic. Adriana Villalobos Brenes

Código:  13528

Denunciante: Policía de Proximidad de San José

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  2

Copias:  

10. Expediente Nº 099-05

Denunciado: Lic. Carlos Bertarioni Bolaños

Código:  3545

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Puntarenas

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  1

Copias:  

11. Expediente Nº 100-05

Denunciado: Lic. Elvira P. Ondoy Cantillo

Código:  5652

Denunciante: Vilma Díaz Díaz

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  3

Copias:  3

12. Expediente Nº 101-05

Denunciado: Lic. Elionora Badilla Delgado

Código:  8411

Denunciante: Giovanni Porras Duran

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  3

Copias:  3

13. Expediente Nº 102-05

Denunciado: Lic. Carlos Canales Sáenz

Código:  12331

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de San Ramón

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  1

Copias:  

14. Expediente Nº 103-05

Denunciado: Lic. Gerardo Rojas Solano

Código:  1695

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Hatillo

Fecha de Ingreso: 15 de febrero de 2005

Folios:  1

Copias:  

15. Expediente Nº 104-05

Denunciado: Lic. Patricia Benavides Chaverri

Código:  6826

Denunciante: Jesennia Barboza Vega

Fecha de Ingreso: 16 de febrero de 2005

Folios:  2

Copias:  33

16. Expediente Nº 105-05

Denunciado: Lic. Guillermo Segura Amadorerri

Código:  5558

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal Puntarenas

Fecha de Ingreso: 16 de febrero de 2005

Folios:  1

Copias:  

17. Expediente Nº 106-05

Denunciado: Lic. Juan E. Fallas García

Código:  9201

Denunciante: Marlene Padilla Fallas

Fecha de Ingreso: 16 de febrero de 2005

Folios:  3

Copias:  42

18. Expediente Nº 107-05

Denunciado: Lic. Adriana Rojas Rivero

Código:  6720

Denunciado. Lic. Alejandra Córdoba Vargas

Código: 5823

Denunciado: Lic. Sonia Bruno Ramírez

Código: 2200

Denunciado: Lic. Eduardo López Fonseca

Código: 6297

Denunciante: Maritza Lobo Jiménez

Fecha de Ingreso: 18 de febrero de 2005

Folios:  8

Copias:  572

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS VEINTE HORAS.
_______________________________
 _______________________________

Lic. Gilberto Corella Quesada   Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero       

         Presidente         

    Prosecretario 
